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En cumplimiento a la ahibución señalada en la fracción XX del Artlculo 2il de la

Ley de lnsütuciones y Procedimienbs Eleclorales para el Estado de euintrana

Roo, presento el lnfurme Anual de Expedientes Relaüvos a Faltras Administaüvas,

inichdas ante este esb Órgano lntemo de Conbol, conespondienb al periodo de

enero a diciembre del Ejercicio Fiscal 2023:

En el año que se informa, este Órgano lnterno de Control recepcionó tres quejas y/o
denuncias contra servidores públicos electorales así como dio inicio oficioso a un
expediente de investigación por omis¡ón en declaración patrimon¡al en el tiempo y forma
prev¡sta en la ley de la materia y dio seguimiento a un expediente en proceso de

resolución en la etapa de investigación ante este propio órgano lnterno de Control
relacionado con el ejercicio del año anterior (2022), siendo estos los exped¡entes

sigu ientes:

EXPEDIENTE: TEQROO/OIC-DE/OO1/2023

Mediante acuerdo de fecha once de enero de dos mil veintitrés, el titular del órgano
¡nterno de control, ante el conocimiento de que un ex servidor público electoral no había
presentado en tiempo y forma su declaración patr¡monial por conclusión del cargo de

Secretario de Estudio y Cuenta que se le había conferido en el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 y 33, fracción lll de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, inicio oficiosamente expediente de

investigación por presunta falta administrativa, radicándose el expediente de

investigación ba.io el alfa numérico TEQROO I OIC-DE/OO7/2023.
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Mediante oficio TEQROO/OIC|OO2/2O23, de fecha once de enero de dos mil veint¡trés, se
turnaron los autos del expediente respect¡vo a la coordinación jurídica del órgano ¡nterno
de control para la realización de las diligencias de investigac¡ón correspond¡entes.

EXPEDIENTE: f EQROO I OtC-OEl oO2l2O23.

Por oficio TEQROO/O|C/O2U2O23, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, se

turnaron los autos del expediente respectivo a la coordinación jurídica del órgano interno
de control para la realización de las diligencias de investigación correspondientes.

Una vez turnado el expediente, la Coordinación Jurídica del órgano interno de Control del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, en su calidad de autoridad investigadora procedió a
realizar las dilígencias de investigación necesarias, siendo que con fecha cinco de junio de
dos mil veintitrés se determinó la conclusión de las diligencias de investigación en el
exped¡ente respectivo.

Tal acuerdo le fue notificado a la parte actora med¡ante estrados, dado que el domicilio
señalado para oír y recibir notificaciones se encontraba inhabilitado y/o completamente
desocupada y a la parte denuncia mediante atento oficio TEQROO/OIC/008/2O23, de
fecha tre¡nta de junio de dos mil veint¡trés-

Mediante acuerdo de fecha veintisiete de agosto de dos m¡l veint¡uno, el titular del órgano
interno de control tuvo por recibida la denuncia interpuesta por servidor público electoral
en contra de una servidora pública electoral, por actos u omisiones probablemente

constitutivos de responsabilidad administrativa, radicando el expediente de investigación

bajo el número de expediente TEQROO/O|C/DE -OO4/2O27.
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Por acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el t¡tular del órgano
interno de control tuvo por recibida la denuncia interpuesta por una ciudadana en contra
de una servidora pública electoral, por actos probablemente constitut¡vos de
responsabilidad administrat¡va, habiendo radicado el expediente de investigación bajo el
número de exped¡ente TEQR oOl OIC-DE/oO2/2023.

Con fecha treinta de junio de dos m¡l veintitrés, al no derivar de las diligencias de
investigación realizadas en el expediente de investigación, actos u omisiones que pudieran

constituir responsabilidad administrativa, se emitió Acuerdo de Conclusión y Archivo del

Expediente de lnvestigación respectivo.

EXPEDIENTE: TEQROO/OlC-DE/003/2023.
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Por oficio TEQROO/O|C/O7O/27, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veint¡uno, se

turnaron los autos del expediente respectivo a la coordinación jurídica del órgano interno
de control para la realización de la diligencias de investigación correspondientes.

Una vez turnado el expediente, la Coordinación Jurídica del Órgano interno de Control del
Tribunal Electoral de Quintana Roo, en su calidad de autoridad investigadora procedió a

realizar las diligencias de ¡nvestigac¡ón necesarias, siendo que con fecha cuatro de marzo

de dos mil veintidós se determinó la conclusión de las diligencias de investigación en el

expediente respect¡vo,

Con fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, al no derivar de las diligencias de

investigación realizadas en el expediente de investigación, actos u om¡siones que pudieran

constituir responsabilidad adm¡n¡strativa, se emitió Acuerdo de Conclusión y Archivo del

Expediente de lnvestigación respectivo.

Tal acuerdo les fue notificado a las partes mediante atentos oficios fechados el día ocho

de marzo del citado año.

EXPEDIENTE: TEQROO I OIC.DEI úNI2O23

Mediante acuerdo de fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, el titular del

órgano interno de control tuvo por recibida la denuncia interpuesta por integrante de la
magistratura del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en contra de un servidor público

electoral por actos u omisiones probablemente const¡tutivos de responsabilidad

admin¡strativa, radicando el expediente de investigación bajo el número de expediente

TEQROO/OrC-DE I Oo4/ 2023.

Mediante oficio TEQROO/OICI1069123, de fecha veint¡dós de diciembre de dos mil

veint¡trés, se turnaron los autos del expediente de investigación respectivo al titular del

área de control normativo del órgano interno de control para la realización de las

diligencias de investigación correspondientes.

Dada la fecha del turno del expediente de investigación respectiva, el Titular del área de

control normativo del órgano interno de control del Tribunal Electoral de Quintana Roo,

en su calidad de autoridad investigadora se encuentra en Ia etapa de emitir el acuerdo de

inicio de las diligencias de investigación y por ende, iniciar el desahogo de las mismas.

TEQROO/OrC-DE I NL I 2022

Mediante acuerdo de fecha nueve de junio de dos mil veintidós, el titular del Organo

lnterno de Control del Tribunal Electoral de Quintana Roo, tuvo por recibida la denuncia

interpuesta por un Mag¡strado Electoral en contra de integrante de la magistratura del
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Tribunal, por actos u omisiones probablemente constitutívos de responsabilidad

administrativa, radicando el exped¡ente de investigación bajo el número TEQROO/OlC/DE-

ooy2o22.

Dada la estructura que en su momento guardaba el Órgano lnterno de Control del

Tribunal, en el propio acuerdo ya señalado se determinó que el Titular del Órgano lnterno
de Control respect¡vo se hiciera cargo del expediente de investigación, por lo que emitió

acuerdo de diligencias de investigación y admisión de pruebas de fecha veintitrés de junio

de dos mil veintidós.

A partir del inicio del expediente de ¡nvestigac¡ón correspondiente, el Titular del Órgano

interno de Control del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en su calidad de autoridad

invest¡gadora en el expediente que nos ocupa, realizó las diligencias de investigación

necesarias, siendo el caso que con fecha primero de agosto de dos mil veintidós se

determinó tener por cerrada y concluidas las diligencias de investigación y dado lo

complejo del caso y la cantidad de pruebas (diligencias) realizadas, el expediente

respectivo se encuentra con la proyección de emitir el lnforme de Presunta

Responsabilidad Administrativa y/o el Acuerdo de Conclusión y Archivo del Expediente,

como Io mandata el artículo 100 de la Ley General de Responsabilidades Administrat¡vas.
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Es cuanto se informa, en los términos legales y administrativos que aplican.
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